
Prácticas externas (MÁSTER)
Guía docente 2025-26

PRESENTACIÓN

Breve descripción:

Titulación: Máster de Acceso a la Abogacía y la procura
Módulo/Materia: Modulo III - Prácticas Externas
ECTS: 30
Curso, semestre: 2º -1º semestre
Carácter: OB
Profesorado: Tutores externos/internos. Directores RRHH, etc.
Idioma: castellano

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Competencias)

COMPETENCIAS

Competencias básica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo.

Competencias específicas

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados conocidos 
en la licenciatura o en el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades 
públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los 
distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los 
interrogatorios y las pruebas periciales.



CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y postulación de los derechos de los clientes 
en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar 
soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden 
o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con 
especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vias de apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización 
de los actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con 
los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los 
intereses privados que representa de los carácter público cuya ejecución la Ley y los 
tribunales le encomienden.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las 
relaciones de la persona ejerciente de la abogacía y procura con clientes, otras partes, 
tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la 
procura, así como los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 
profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la 
promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o procura.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención 
de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los 
derechos de sus representados. CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las 
técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto profesional y de la 
confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para 
el asesoramiento jurídico y la representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión comercial de 
la abogacía y procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección 
de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la 
defensa de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los distintos 
ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad de elegir los medios más adecuados que ofrece el 
ordenamiento jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los 
procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de 
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial atención a los de 
naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y 
registral, en el ejercicio de su actividad

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y 
potenciar el funcionamiento global del equipo o institución en lo que lo desarrolla mediante 



el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento 
y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles 
para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente 
consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de 
acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio 
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las 
instituciones.

PROGRAMA

En las prácticas externas el alumno deberá, de la mano del tutor interno y externo, poner en 
práctica los conocimientos adquiridos a lo largo del programa. El alumno podrá asistir a 
juicios, redactar documentos jurídicos, participar en el conocimiento y resolución de casos, 
así como en todo aquello que sea requerido por parte de la entidad que lo acoja de acuerdo 
con un plan acordado previamente por ambos tutores y conocido por el alumno en el 
momento de su incorporación.

Objetivos:

El objetivo general de las prácticas externas es poner en contacto a los alumnos del Máster 
con la realidad de la profesión del abogado y procurador. Por ello, se pretende que los 
alumnos consigan:

-Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.

-Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el 
ejercicio de la profesión de abogado y procurador.

-Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados 
con el ejercicio de su profesión.

-Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles 
líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión.

-En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la 
profesión de abogado y procurador y, en particular, la utilización de los procedimientos, 
protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza 
electrónica, informática y telemática. En concreto, se transmiten contenidos que garanticen 
el conocimiento de las plataformas digitales de comunicación con la Administración de 
Justicia y otras administraciones públicas, como LEXNET y AVANTIUS.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF4 Tutorías (tutor; tutor abogado o procurador)



AF5 Evaluación
AF6 Prácticas Externas

EVALUACIÓN

CONVOCATORIA ORDINARIA

SE6 Valoración de la memoria de prácticas (tutor interno) -10%
SE7 Valoración del tutor de la entidad en la que realiza las prácticas (tutor 
externo) -90%

HORARIOS DE ATENCIÓN

Se contactará con el tutor correspondiente.
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